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Area o proceso: Gestión Tecnológica
Desarrollo directivo
Planeación

Transparencia
Planificación del Trabajo
Aprendizaje permanente
Gestión del Cambio

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACI8N ACADEMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en disciplina académica en el núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en: Administración; Física; experiencia profesional
Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería de
Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería Eléctrica y
Afines; Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; Ingeniería
Mecánica y Afines.

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarjeta Profesional en los casos que la ley exija.

3.1.5.8DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN - SUBDIRECCiÓN DE ANÁLISIS,
ESTADíSTICAS E INDICADORES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir el diseño e implementación del Sistema de Control Fiscal de la Contraloría de
Bogotá a través de la información generada por los procesos estratégicos y misionales,
complementando con otros sistemas de información u otras fuentes externas, con el fin de
formular los planes de auditoria de la gestión fiscal, el monitoreo a los indicadores y las
estadistica s del control fiscal.

Pagina 122 de 681



o
CONTRALORiA

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

UPor medio de la cual semodifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de la Con/ralaría de Bogotá, D.C."

111. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Orientar metodológicamenteel diseño y actualización de los instrumentos de
participación ciudadana y control social, mapa de políticas públicas distritales y
matrices de riesgos por proyectos y por sujeto de control que alimentan el Sistema de
Control Fiscal de acuerdo con el direccionamiento estratégico de la alta dirección y la
normatividad vigente.

2. Ejecutar las actividades de seguimiento y monitoreo a las estadísticas e indicadores
producto del ejercicio de la vigilancia y control a la gestión fiscal, de acuerdo con los
procedimientos vigentes.

3. Dirigir el análisis, consolidación de la información y generación de reportes sobre el
control fiscal, con el fin de fortalecer el Sistema de Control Fiscal de la Contraloría de
Bogotá D.C., de acuerdo con los procedimientos vigentes.

4. Diseñar las metodologías, indicadores, y procedimientos que contribuyan a la
estandarización y medición del control fiscal, de acuerdo con el direccionamiento
estratégico y normatividad vigente.

5. Dirigir las actividades de divulgación, discusión y construcción de propuestas sobre los
riesgos de tipo fiscal identificados, que deben ser tenidos en cuenta por las
Direcciones Sectoriales según la normatividad vigente y los procedimientos vigentes.

6. Asistir a la alta dirección en la formulación, ejecución y seguimiento de las politicas,
planes y proyectos con el fin de lograr las metas y objetivos institucionales.

7. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.
Estatuto Orgánico de Bogotá D.C.
Régimen de control fiscal.
Organización y funcionamiento de la Contraloria.
Ley Orgánica de Plan de Desarrollo.
Plan de Desarrollo Distrital
Estatuto Orgánico de Presupuesto.
Sistema Integrado de Gestión.
Métodos estadísticos y de análisis de información.
Normatividad en materia de contratación estatal
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Normatividad en materia disciplinaria
Herramientas ofimáticas.

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

VI. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES

Comoetencias laborales Transversales Comoetencias comunes Transversales
Area o proceso: Planeación estatal Integridad Institucional
Comunicación Efectiva Capacidad de análisis
Orientación a Resultados
Planificación v Proaramación

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académíca del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico de conocimiento en Administración; Ciencia experiencia profesional
Política, Relaciones Internacionales; Contaduría Pública;
Economía; Ingeniería Administrativa y Afines; Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines; Ingeniería Civil y Afines;
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; Ingeniería
Industrial y Afines; Matemáticas, Estadística y Afines;
PsicoloQía.
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